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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00346-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tienen notificados a los herederos 

determinados e indeterminados de María del Carmen Ardila (q.e.p.d) del auto 

admisorio de la demanda, a través de curadora ad – litem, conforme consta en el 

acta que obra en el plenario, quien presentó escrito, al cual se le dará el trámite 

correspondiente en su momento procesal oportuno. 

 

Teniendo en cuenta que la notificaciòn de la curadora ad litem se efectúo el 26 de 

febrero de 2021 y el proceso entró al despacho el 4 de marzo de este año, se ordena 

a la secretaría del Juzgado controlar el término previsto en el artículo 369 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, realicese el emplazamiento ordenado en auto de fecha 26 de enero 

de 2021. 

 

Por otro lado, se le ordena a la parte actora informar a este Despacho el sitio en el 

que se ubica el automotor objeto de pertenencia, en caso de no tenerlo en su poder, 

asi deberá indicarlo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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